
Asunto:         Verbal – Resolución de contrato 
Dte:              Jhon Jairo Osorio Borrero 
Ddo:              Gloria de la Pava Marín 
Rad:              76001-31-03-012 / 2020-00160-00             
 

Mapt 

SECRETARIA: Cali, enero 14 de 2022. A Despacho de la señora Juez el 
presente proceso, para proveer sobre los escritos de contestación de 

demanda principal y reconvención, en término. 
 

 
 

Sandra Carolina Martínez Alvarez 
Secretaria 

 

 JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, enero catorce (14) de dos mil veintidós (2022).  

 

Como quiera que las partes mediante escritos remitidos por medio 

digital, dieron contestación a la demanda principal y de reconvención, 
formulando excepciones de mérito, por conducto de abogado, a las 

cuales habrán de darse el traslado de rigor. Por lo anterior, el juzgado 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: TÉNGASE por contestada en término la demanda de 

reconvención, a través de apoderado judicial, la cual se incorporar a los 
autos junto con las excepciones de mérito formuladas, para los fines 

legales pertinentes. 
 

SEGUNDO: Por secretaría dese el traslado de rigor a las excepciones 
presentadas en la demanda principal y la de reconvención, en los 

términos del artículo 370 del C. G. P. 
 

 
CUMPLASE,  

 

 
CLAUDIA CECILIA NARVÁEZ CAICEDO 

JUEZ 
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